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PARTE OFICIAL 3.° Practicar ensayos de analo- CAPÍTULO II Estaciones se llamarán enológicas
— gías vegetativas entre las plantas de cuando se dediquen á la elaboración

ambos grupos é hibridaciones artifi- Del persona . y cuidados del vino; sericícolas á la
PKERTPEEErA cría de los diferentes gusanos de se-

ciaies. Art. 156. El personal de estos es- .
del ..0/ ix , , . . a , da ya las preparaciones necesarias4. Suministrar las plantas que, tablecimientos se compondrá: , 1- 1 . _ T , para obtener esta: pecuarias, a laCONSEJO DE MINISTROS como consecuencia délos ensayos De un Ingeniero agrónomo, que mejora de la ganadería y manipula- 

__ _ __ de adaptación hechos, puedan servir será el Jefe. , 2d r , 1 1 .. — — . , ci on de sus productos etc. etc.parala reconstrucción de los vine- De un Perito agrícola, Ayudante. , ,2.
HZ - - - — - — i i i t , . " \ Art. 161. En estas Estaciones seSS. MM. el Rey y la Reina dos del distrito. De dos Capataces y los mozos y „ ,• - . Y dará una enseñanza puramente prac-Regente (Q. D. G.), y Augus- 5.° Estudiar los procedimientos peones que se consideren necesarios, tica, acompañándola de las explica-

ta Real Familia continúan y épocas más oportunas para verifi- Art. 157. En e caso re Tor mar ciones indispensables para que los
en San Sebastián sin nove- car las diferentes operaciones cultu- parte este establecimiento de la Gran- trabajos objeto de aquéllas se hagan
en san beoastian n no e rales, teniendo en cuenta el clima, ja de distrito, el personal adminis- racionalmente. La duración de estas
dad en SU importante salud. el terreno y la variedad adoptada. trativo de la misma sera el encargado enseñanzas y la forma en que han

_________  . _______ 6.° Ensayar los abonos que más del servicio general: . de darse se determinará en instruc- 
puedan covenir en cada caso, y dar Art. 158. Si la Estación se halla- ciones especiales que los Jefes de es-- iT - álos agricultores las enseñanzas prác- ra muy distante de dicho centro, se tos centros deberán remitir á la Su-

J ‘ ticas de poda, injerto y medios para podrá agregar al personal antes ci- perioridad para su aprobación.
— combatir la plaga ó para atenuar sus tado un funcionario que se ocupe de Art. 162. Los asistan con

240. la parte administrativa y de llevar , r .REGLAMENTO efectos. . aouélla puntualidad a las explicaciones y
. . . Art. 153. En todas estas Estacio- ‘ 1 ' práctica de estos establecimientos y

para el regimen de las Granjas nes se creará un campo de experi- CAPÍTULO III prueben su suficiencia mediante un
de distrito. mentación donde se hagan los estu- ligero examen en las operaciones que

=.. ..... . dios indicados, y un vivero donde Del material. se les encomiende, tendrán opción á
(Continuación.) se tendrán las diversas plantas ma- i de estos que se les expida po r el Director de

dres que han de servir para la for- ' ’ la Granja, si el establecimiento for-
TÍTULO VI mación de los viveros provinciales y centros se compon ra. ma parte de ella, ó por el Jefe del

municipales. De los terrenos necesarios para el mismo, en caso de hallarse muy dis-
DE LAS estaciones de AMPRLOGRAFÍA Art. 154. Las vides americanas ensayo, siembra y cultivo de las Vi tante de aquel centro, un certificado

americana. se cultiven en estas Estaciones, des americanas y de otras varieda- de capataz en la especialidad que ha

CAPITULO PRIMERO serán las procedentes de siembras De los aparatos, máquinas y uten- practicado.
hechas en el establecimiento, las que . — 7 Art. 163. El Tribunal que ha de) sillos indispensables para cumplir ei . , 1 . JDel objeto de estos centros. remita el Gobierno o las quesead- , juzgar a los aprendices de capataces• objeto a que se destina este centro. * , . , , gquieran en otros puntos, aunque es- — . . - i se compondrá del Director de la Gran-Art. 151. En todos los distritos tenînvaaiaos porla plaga cuidando X delos edificios y dependencias ja, el Jefe de la Estación y otro de 

invadidos por la filoxera se crearán para su transporte á los viveros pro- donde se halle instalada la Estación, los Ingenieros de dicho centro. Si la 
unos centros oficiales dedicados al vinciales 6 municipales, de cumplir tttttt o — Estación no formara parte de ningu-
estudio de la viticultura del país y con todas las disposiciones vigentes uxu na Granja de distrito, el Tribunal lo
extranjera, que se denominarán Es- en la materia. DE LAS estaciones especiales formarán: el Jefe de la Estación y
taciones ampelográficas. onal de la Es- . dos Igenieros nombrados por el In-

Art. 152. Estos establecimientos tads" deberá en las pocas CAPITULO PRIMERO geniero Jefe del distrito, siendo de
tendrán por objeto: oportunas los términos vitícolas del Del glieto de estos centros. cargo de la Estación especial los gas-

1 » E estudio de las vides resis- ais trito, haciendo un estudio deta- ofeto tos que ocasione el movimiento de
tentes a la filoxera y de los medios ilado acerca del clima terreno de Art. 160. Se denominarán Esta- dichos funcionarios.
mas eficaces para contener o extin- cada uno de ellos, & fin de formar el ciones especiales aquellos estableci- Art. 164. Las mujeres que lo so- 
guir la plaga. de la composición de la capa mientos que se dediquen al estudio liciten podrán seguir las enseñanzas

• • par as instrucciones conve- vegetal, la división de la provincia y prácticas más adecuadas para con- que se den en estos centros, tenien- 
mentes a los Ingenieros de Sección, en regónos vitícolas y la elección de seguir el perfeccionamiento de uno do derecho á obtener un certificado 
por conuco e Jefe de is ri °, las plantas más adecuadas á cada ó varios de los productos agrícolas de aptitud en la especialidad, en las 
para la formación de viveros en los más importantes en el distrito. Estas mismas condiciones que los hombres,
puntos donde se creen más necesarios.
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CAPITULO II termine, con el fin de que se una á mediante una buena y enérgica y para que llegue á conocimiento
las demás que correspondan á los voluntad que deben ejercitar, en de los respectivos vecindarios, á 

e pey'sona . otros centros que constituyen la Gran- obsequio de una de sus más sa- fin de que á su vez presten su de-
Art. 165. El personal de estas ja de distrito si se halla unida á ella, gradas obligaciones, y que no du- cidida y eficaz cooperación à los 

Estaciones se compondrá: y en caso de que asi no sea, a otros do emplearán al fin que les pro- encargados de administrarles, fa-
De un Jefe, Ingeniero agrónomo, de la misma clase situados en el mis- pongo, especialmente en la época cilitándoles los medios de hacer 
De un Ayudante, Perito agrícola, mo 6 en distrito diferente. actual del año en que las recolec- cesar la irregularidad de tal esta-
De dos capataces. (Se continuará.) clones han de poner à su alcance do, he resuelto se publique à con-
Y del personal subalterno que tem- ____ _ mayores recursos. tinuación la siguiente nota de los

poralmente necesiten para todas las • I ara recordar, pues, á las Auto- expresados débitos.
operaciones que tienen que ejecutar. AAMMPNA gMVI ridades y Administraciones loca- Logroño 12 de Agosto de 1892.

Art.166. Todo el personal de las UUDRY UTIL les cuál es el estado de sus obli- EL Gobernador
Estaciones, tanto facultativo como — gaciones en tan importante ramo Carlos Frontaura
subalterno habitará necesariamente SECCIÓN DE FOMENTO. -----------------------._____ ._________________________________________
en los locales anejos a las mismas,

th siempre que^estos reunan la Instrucción pública. Junta provincial de I ' ’ pública de Logroño. i
Art. 167. Siempre que el caso lo Atender con preferencia à la

requiera, y previa autorización de la enseñanza y á los primeros pasos RELACIÓN de los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
Dirección general y conocimiento del hombre en ella, es uno de los que se hallan adeudando cantidades por el concepto de instruc-
del Jefe del distrito, el personal fa- más importantes deberes de todo ción primaria de los años económicos que á continuación se ex-
cultativo y auxiliar de estos centros pueblo culto, y los representantes pr esan:
podrá girar las visitas necesarias pa- de la Autoridad y de la Adminis- Año económico de 1888-80.
ra el estudio en la región de la espe- tración pública, en sus distintos ========== = _=
cialidad á que se dedique, siendo los órdenes y gerarquias, no cumplí- 1er 2 o 3 er 40
gastos que estas excursiones origi- rían esta obligación si no dedica- TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE Total
nen de cuenta del presupuesto de la ran todos SUS esfuerzos al perfec- PUEBLOS — — — — —
Estación respectiva. cionamiento de los servicios reía- Pesetas Cints- Cénts. Pesetas Cínts. Pesetas Cínts. Pesetas Ch,ts.

CAPÍTULO III donados con dicho transcenden- -------------------------------- •------------ -------- ----- ------------------------- ---------
tal Objeto. Herce

Obligaciones del Jefe de estos centros. Penetrado de la verdad del in- Carbonera................ 471 31 138 87 188 70 293 51 255 39
dicado concepto, uno de mis pri- Bergasa.................... » « 84 53 182 08 219 81 486 42

Art. 168. Corresponde al Jefe de meros cuidados al tener la honra Ocón.......................... ” » 69 72 476 60 520 53 1066 85
la Estación: d. hacerme cargo del Crohierno Rivas...........................103 18 103 18 9 8 98 69 39 374 73a . ... de nacerme caigo aei toblerno .. ............................. 263 27 225 80 296 70 170 08 955 85

1. Organizar y dirigir los tra- civil de esta provincia, ha sido en- Sotés......................... » » » » - , 192 17 192 17
bajos que se emprendan en la Esta- terarme del estado de los pagos al Canales..................... 662 27 634 73 561 05 589 30 2447 35
ción, siendo el único responsable de Profesorado de primera enseñan- ) -----
pilos 1.1 , , , lotal. . . . 6597 62“Vp , za,pues no es posiblequeéstasedé

2 . Dictar las ordenes convenien- bien, ni exigir á los encargados de Año económico dle 1889-90.
tes y vigilar á todo el personal afee- ella el celo y aplicación que re- Bergasa.................... 390 62 390 62 390 62 390 62 1562 48
to al establecimiento, que estará ba- quiere su importante ministerio, si Herce. ..... » » » » » » 390 62 390 62
jo su inmediata dependencia. no seles facilitan con puntualidad Rivasner": : 77 103 13 103 13 78 12 238 32

3 .° Cuidar y responder del ma- losúnicos medios con que cuentan Canales..................... » » 771 13 » » » » 771 13
ferial que tenga á su cargo, forman- para atender á su subsistencia, , ------------
do en el mes de Junio de cada año librándoles de las preocupaciones Total.... 3008 71
un inventario del mismo, cuyo du- consiguientes, y que no pueden Año económico de 1890-91.
plicado enviara ala Dirección gene- manee dA influir dacfavorsh]_ —— . _ —r . 9 monos — niiiuiL -Are Bergasa.................... 390 62 390 62 390 62 390 62 1562 48
ral de Agricultura. mente en el ejercicio de sus fun- Carbonera................. 93 75 93 75 93 75 93 75 375 ,

4 .° Procurar que se lleven con ciones. Herce....................... « » » » » » 484 36 484 36
exactitud y puntualidad los regis- He podido conocer, con satis- subera..................... * ‘ " " 768 12 " " _76812
tros de trabajos realizados en la Es- facción, que la generalidad de los Total. . . . 3189 96
ción y los libros correspondientes á Municipios de la provincia pro- . . .
la misma. cura llenar sus deberes sobre el Año económico de AS91-we.

5 .° Resolver las consultas que so- particular, ó atiende, en los ca- Herce.................... 484 36 484 36 968 72
bre los puntos de que se ocupe la Es- sos de demorarlos algo, á los re- MUrde Aguas. : : 77 390 06 380 62
tación les dirijan los Ingenieros de cuerdos y excitaciones que opor- Jabera...................... » » 843 12 843 12
provincia por conducto del Jefe co- tuna y constantemente se diri- , ------------
rrespondiente. gen por este Gobierno civil; pero Total.. . . 2792 52

6 .° Confeccionar una Memoria hay algunos Ayuntamientos, afor- HESUNET.
en la que se consignará todas las ope- lunadamente pocos, para los que importan los débitos de 1888-89..........................................................  62
raciones realizadas durante el año, no han bastado excitaciones y Idem los id. de 1889-90.................................................................... 3008 71
conferencias dadas, estudios, expe- advertencias, ni aun las correc- idem 10s la. de 1891-92..................................................................... 3189 96
rimentos y observaciones hechas, ciones de mayor rigor que se les ....................... ............. .....
consultas contestadas y cuanto pue- han impuesto. total general...............  15588 81
da interesar para el más completo A estos, pues, me dirijo; sobre Logroño 10 de Agosto de 1892.-El Secretario Interventor, Román 
conocimiento de la marcha seguida ellos han recaído y pesan respon- Zuazo.
en la Estación y mejoras que en ella sabilidades graves que, con ver-
convenga introducir. Juntamente con dadero sentimiento, he de pro- --------------------------------------------———------------- ----- --------------- —
esta Memoria remitirá á la Dirección mover para que se les exijan, Minas. sita en término de Alcana-
general un proyecto de presupuesto ademas de imponerles otras nue- ■ dre, se notifica por medio de este
de gastos e ingresos para el siguien- vas, si no salen del lamentable Vista una instancia que D. Ni- periódico oficial para los efectos 
te año económico. Si la Memoria me- estado en que aparecen respecto casio García Flaño ha presentado que al interesado puedan con- 
reciese la aprobación de la Superio- del servicio de que se trata, esta- en este Gobierno, renunciando el venir ‘ 1
ridadle será devuelta, para que, con do tan sólo explicable por las di- cargo que venía desempeñando Logroño 12 de Agosto de 1892 
cargo á los fondos de la Estación, se ficultades económicas que esos de apoderado legal de D. Antonio 8 6
imprima, tirándose el número de pueblos han podido experimen- Echániz, dueño de la mina de El Gobernador
ejemplares que la Superioridad de- tal, pero de las cuales pueden salir sulfato de sosa denominada Car- _ . —Carlos Frontaura
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AGRICULTURA. A ** de Logroño.
Por el representante en esta provincia de la suscripción A la Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma, 

Gaceta Agrícoladel Minister no deFomento, semahia pas adeudan Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal, en cumplimiento de lo 
lición que a continuación se publica, de los pueblos que adeudan preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el juicio por Jurados, proce-
por tal concepto el importe del actual semestre y atrasados ys m dió al sorteo y designación de los individuos que en concepto de capacidades hanésta suscripción es obligatoria à todos os Ayuntamientos seghn. de formar la lista definitiva correspondiente al partido judicial de Cervera del 
sergssezuxesasowonnenarfastad"ramat“c"ceneion"ae"noonxrpane9 Allamn parn dl nno de 1893 y són los que 4 continunélón se expresan: 
de los pueblos comprendidos en la relación expresada, a fin de que
se apresuren á satisfacer el importe de sus adeudos, debiendo en to- NÚMERO NOMBRES VECINDAD
do caso satisfacerlos dentro de los 15 primeros dias del próximo mes :__________________
de Septiembre. ------------

Logroño 12 de Agosto de 1892. 1 Don Cipriano Pérez Cervera de río Alhama
El Gobernador, . 2 » Félix Arturo Moreno id.

Carlos Frontaura 3 » Martín Castillo Calahorra id.
4 » Senén Sanz Peña Cornago

Relación de los Ayuntamientos que hasta la fecha no han satisfecho la 5 » Victoriano Pastor Remondo id.
suscripción á la Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, con ex- 6 » Eugenio Ridruejo Pastor id.
presión de los semestres y anualidades á que corresponden é importe 7 » Eugenio Ridruejo Pastor id.
del débito. 8 ” Márcos Baroja Chávi id.

----= : - 9 » Cosme Pastor Remondo id.
. ... ... 10 ” Diego Ridruejo Ridruejo id.
IwWW iS»i 18011 » Marcelino López Martínez id.

" —— ? 1 T? debitos. 19 , Pedro Caladia Ridruejo id.
AYUNTAMIENTOS. 1.° 2.° L° 2.° l.° 2.° — 13 7 Julián Remondo Arellano id.

SEMESTRE SEMESTRE SEMESTRE Pesetas. 14 ” Pío Pastor Hernández id.
15 » Rafael Pena León 10

.......  I I I 16 ” Tomás Vicente Ridruejo id.
AYfaro , » » 1 1 » 24 68 17 » Pascual Jiménez Calabia id.
Rincón de Soto : : : „ » „ ” 1 12 34 18 » Cándido Ridruejo Moreno id.
Bensasa ............................ ....... « , 1 1 » 24 68 19 « Gregorio Arellano Moreno id.
Corera....................... ’ » » » » 1 » 12 34 20 » Esteban Arellano Moreno id-
Enciso..................................... , « » » 1 » 12 34 21 » Nicolás Moreno León id.
Muro y ambas aguas. „ » » » 1 * 12 34 22 » Anacleto Moi eno Lope id.
Redal. . ....................... ..... . » » » » 1 » 12 34 23 » Gregorio Lacarra Marín 19*
Robres » „ » » 1 » 12 34 24 » Leoncio Sanz Bretón id.
Tudelilla • .,»»1» 12 34 25 » Benito Jimenez Calabia id-
Villar de Arnedo : : ’ 1 1 1 1 49 36 26 . Santiago Baroja Chavi id.
Zarzosa » » » » 1 » 12 34 27 » Francisco Gutierrez Ridruejo 10
Xutol — » „ » * 1 » 12 34 28 » José Arellano Ridruejo id.
Calahorra. '.........................................» ” ” » 1 » 12 34 29 » Ceferino Forcada Bretón id-
Pradejón. . .» » ” » 1 » 12 34 30 » Deogracias Arnedo Ortega Igea
Aguilar. . .» « » » 1 » 12 34 31 « Leocadio Arnedo Bermejo id.
Grábalos» » » » 4 » 12 34 32 » León Anguiano Fadrique id
Igea ’ » » » » 1 » 12 34 33 » Norberto Anguiano González id.Valdemadera. . . ..»»1» 12 34 34 » Pedro Arnedo Ovejas id.
Castañares de Rioja............................ « » » 1 1 * 24 68 35 » Paulino Arnedo Garijo 10
.. ................................................................»....... » « 1 1 » 24 68 36 » Fermín Belloso Herce.................................... 10 
Agoncillo. :...................................» » » » 1 ” 12 34 37 » Andrés Jiménez Garrido id.
Albelda.' . . . » » » » 1 » 12 3 4 38 » Agapito Martínez Alvarez id.
Alberite. .'........................................ » ” » » 1 * 12 34 39 » Clemente Martínez Martínez id-
Clavijo :  „ » » » 4 » 12 34 40 » Domingo Martínez Martínez id.
Entrena. .......................................... » « » 4 » 12 34 41 » Cipriano Mallagaray Sáez Benito id.
Jubera . . » 4 4 4 » 3 7 0 2 42 » Manuel Martínez Ovejas id.
Lagunills.................................................” ” 4 4 4 ” 37 02 43 » Valentín Martínez Martínez id.
Lardero.................................................... » » » » 4 » 12 34 44 » Esteban Navas Bona id-
.. ................................................................» » » » 1 » 12 34 45 » Cipriano Ortega Martínez id-
Medrano.............................................. » » ” » 4 ” 12 34 46 » Gervasio Ortega Martínez id.
Nalda....................................................» » » » 1 » 12 35 47 » Baldomcro Sáez de Guinoa Fadrique id:
Sorzano. . .'................................... ” » » ” 4 » 12 34 48 » Ramón Sáez de Guinoa Fadrique id.
Sotés. .  » » » 1 4 » 24 68 49 » Ramón Sáez Benito Giménez id.
Viguera....................................................» » » » 4 » 12 34 50 » Ambrosio Toledo Garijo id.
Alesanco.............................................. » » * » 4 » 12 34 51 ” Sotero Herce Garijo id.
Anguiano......................................... » » » » 4 ” 12 3 4 52 » Román Herce Garijo id.
Azofra....................................................» » » * 4 ” 12 3 4 53 „ Braulio Díaz Herce id.
Baños de río Tobía.................................» » » 1 1 » 24 68 54 » Francisco García López id.
.................................................................. » » » » 1 » 12 3 4 55 „ Tomás Sánchez Velasco id.
Camprovín. . „ » » 4 » 12 34 56 » Rafael Domínguez Ruiz Aguilar
Huércanos............................................... » » » » 1 « 12 34 57 » José Domingo González id.
Matute.......................................  » » » 1 » 12 3 4 58 „ Eustaquio González Gómez id.
Nájera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » 1 » 12 3 4 59 n Facundo Jiménez Calonje id.
Santa Coloma......................................................................................................12 34 60 » Venancio Giménez id.
Uruñuela ........................................ « » » » 4 , 42 34 61 , Casto Lalinde Miguel id.
Ventosa.................................................... » » » » 4 * 12 34 62 » Gabino Mendoza López id.
Ventrosa.............................................. » » » * 4 ” 12 34 63 » Ciriaco Mayor Giménez id.
Viniegra de Arriba............................. » » » » 1 » 12 34 64 » Eleuterio Mendoza González id.
Bañares.................................................... ” » » » 4 * 12 34 65 » Cenón Mendoza Pérez id.
Baños de Rioja........................................ » » « » 1 » 12 34 66 » Juan Mayor Cabello id.
Hervías....................................................» » » » 4 * 12 3 4 67 „ Juan Mayor Corraliza id
Ojacastro..................................................» » » » 4 » 12 34 68 „ Vicente Portilla González id-
Santurde.............................................. » * » ” 4 * 12 34 69 » Ignacio Alvarez Marín Cervera
Santurdejo.............................................. » » * ” 4 » 12 34 70 „ Enrique Gil Escudero id.
Valgañón.............................................. » ” ” * 4 * 12 34 71 „ Ricardo Calahorra Gil id.

72 » Cleto González Gil id.
--------------------------------------------------------- 73 » Escolástico Medrano id.

74 » Manuel Navarro Ruiz id-
Totales............................. » 1 3 9 55 » 839 12 75 » Victoriano Picaza González id-

___________________________ I___________________ !_____________Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia á fin 
~————________________________________de se inserte en el Boletín oficial de la misma, expido la presente que fr-

Logroño 30 de Julio d@ 1892.—El Representante, Juan de M. mo en Logroño á veintiocho de Julio de mil ochocientos noventa y dos.—Li 
Anguiano. cenciado, Simeón Yerro.—V.° B.° El Presidente, F. de Pras.
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A-*-* . .| de L- • número NOMBRES VECINDAD
A • •

P75 Don José Bozal Ochoa Carver, 2,1 w A.
Licenciado D. Simeon Yerro y Muntión, Secretario de la misma, 76 » Angel Corellano Madurg id. —mama

Certifico: Que la Junta de gobierno de este Tribunal, en cumplí- 77 * Aquilino Cruz y Cruz id.

miento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el 79 » Benito Carabero Ochoa ia:
juicio por Jurados, procedió al sorteo y designación de los indi vi- 80 » Celestino Celorrio Toledo id.
duos que en concepto de cabezas de familia han de formar la lista 81 ” Julián Cruz Calvo id.
definitiva correspondiente al partido judicial de Cervera del río Al- 8 ” RrTRo‘psé,°alhorrn Zapatero id.
hama, para el año de 1893 y son los que se expresan á continuación: 84 « Nicolás Diez Gil ia:

85 » Gregorio Forcada Ramírez id.
‘i - -------------- 86 » Basilio González Zapatero id.

número NOMBRES VECINDAD 87 » Pedro Ridruejo Pérez Cornago
88 » Felipe Iturriaga Alvarez id.

--------------------------- —----------------------------------------------------- -------------------- 89 » Lucas Vaquero León id. 
"--------------------------------------90 » Canuto Lacarra Vicente id

1 Don Esteban Alfaro León , Cervera del río Alhama 91 » Gabino Ridruejo Moreno id
2 » Faustino Ayelsa Martínez id. 92 » Anacleto Sáez Pascual ia.
3 " Teodoro Amillo Agreda id. 93 » Angel Alfaro Moreno id4 ” Eulogio Gonzalez Jiménez id. 94 » Tomás Moreno Baroja ia.
5 » E oy Gonzalez Escudero id. 95 » Francisco Alfaro Moreno id
6 " Enrique Grábalos Ochoa id. 96 » Andrés Pérez Jiménez • id'
3 » Isidro Grábalos Alfaro id. 97 » Timoteo Vicente Ovejas id.
8 " Luis Gautier Lambo id. 98 » Manuel Martínez Marín id
9 > Olegario Gonzalez Llórente id. 99 » Cándido Alfaro Moreno ia.

10 " Patricio Gonzalez Barca. id. 100 » Celestino Pastor Remondo id.
11 ” Valentin Gonzalez Sainz id. 101 » Fructuoso Ridruejo Pérez id
12 " Faustino Igea Remón, id. 102 . Joaquín Pérez Ramos ia.
13 > Domingo Jiménez Belloso id. 103 » Domingo Vicente Ridruejo id.
14 " Manuel Díez Gil , . id. 104 » Nicolás Ridruejo Baroja id
15 » Mariano Escudero Alfaro id. 105 » Felipe Gil Martínez id'

6 " Cristino García Llorente. id. 106 » Laureano Ruiz y Ruiz id
17 » Teodoro Jimenez Pascual id. 107 » Cipriano Jiménez Marín id.
18 " 1 onato Saenz Gomez id. 108 » Fernando Jiménez Pascual id.
19 " l abio Llorente Garijo id. 109 » Ceferino Moreno Baroja id
20 " Bonifacio Moreno Rubio id. 110 » Pedro Moreno Moreno id'21 " José Moreno Madurga id. 111 » Benito Jiménez Jiménez id.
22 » Manuel Moreno Jimenez id. 112 » Félix Inés Hernández id.
23 " Nicasio Muñoz Jiménez id. 113 » Pedro Jiménez Inés id'
24 " Redro Nolasco Moreno id. 114 » Ensebio Jiménez Inés id.25 » Santos Munoz Jimenez id. 115 » Adrián Iturriaga Inés id
26 " Francisco Navarro Gonzalez id. 116 » Cleto Pastor Hernández id.
27 * Fernando Ochoa Agreda id. 117 » Cristino Jiménez Jiménez id.
, " Antonio Pascual Navarro id. 118 » Andrés Jiménez Jiménez id.
29 " .Antonio Pelaez Sesma id. 119 „ Antonio Molinero Jiménez id.
30 " Antonio Pando Jimenez id. 120 » Narciso Calleja Herreros id.
31 » Víctor Peláez Pando id. 121 » Braulio Baroja López id.
32 » Ciríaco Ramos Gamboa id. 122 » Casimiro Alvarez Larrañaga Aguilar
33 " Cayetano Rubio León id. 123 » Nemesio Benito González id.
34 " Jeronimo Ruiz Lacruz id. 124 „ Justo Herrero Miguel id
35 " Nicolás Sanasi Moreno id. 125 » Cristino Jiménez López id'
36 » Pablo Varea González id. 126 » Serafín Jorge de Gil id.
37 » Santiago Vallejo Ortiz id. 127 » Segundo Lauroba Melero id.
38 " Félix Zapatero Salvador id. 128 » Inocente Murillo León id.
39 » Juan Manuel Zapatero Castillo id. 129 » Antolín Muñoz Sáinz id.
40 » Zacarías Zapatel Pascual id. 130 » Domingo Pérez Lapeña id.
41 " Francisco Amillo Zapatero id. 131 » Evaristo Ruiz Soria id.
42 " José Alfaro Gil id. 132 » Dionisio Ruiz Lauroba id.
43 " Jose Alfaro Alfaro. id. 133 » Juan Arnedo Bermejo Igea
44 « Manuel Mana Benito Arnedo id. 134 » Juan Bea Martínez id
45 » Agapito Castresana Arcos id. 135 » Francisco Benito Benito id
46 » Miguel Calatayud Montánchez id. 136 » Juan Díez Ovejas id
47 » Simeón Calahorra Gil id. 137 » Angel Velasco Pastor Grábalos
48 » Manuel Diaz Ochoa , id. 138 » Anselmo Martínez García id
49 » Braulio Gonzalez Jimenez id. 139 * Blas Pérez Pérez id.
50 » Lope González Escudero id. 140 , Elias García Marín ia.
51 » Narciso Gómez Moreno id. 141 » Fausto Blázquez Martínez id.
52 * Redro González Jimenez id. 142 » Manuel Ruiz Soria (mayor) Navajún
53 » Vicente Gonzalez Sanasi id. 143 „ Manuel Ruiz Soria (menor) id.
54 » Aquilino Jiménez Calahorra id. 144 » José María Sáenz Llorente id.
55 » Inocente Jiménez Moreno id. 145 » Leandro Díez Muñoz id.
56 » Pablo Jiménez Escudero id. 146 » José Llorente Chagoyen Valdemadera
57 ” Isidro Perez Agreda id. 147 » Feliciano Llorente Chagoyen id.
58 " Saturnino Pérez Rubio id. 148 » José María Ruiz Ruiz id
59 » Vicente Pascual García id. 149 » Feliciano Jiménez Alonso Grábalos
60 » Eustaquio Vallejo Rubio id. 150 » Nicasio Alonso Escudero Igea
61 » Domingo Quemada Alonso id. °
62 ,, Apolonio Remón Jiménez id., , . . . ,
63 " Manuel María Rubio León id. Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin-
64 » Quintín Remón Alfaro id. cía, á fin de que se inserte en el BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
65 » José María Sáenz Bergasa id.
66 » Pablo Santa María Jiménez id. la presente que firmo en Logroño á veintiocho de Julio de mil ocho-
67 » José Torres Alfaro id. cientos noventa y dos.—Licenciado, Simeón Yerro.—V.° B.°, El Pre-
68 » Pedro Toledo Gonzalez id. .
69 » Aniceto Bergasa Pérez id. sidente, F. de Pras.
70 » Bernardo Zayuelas Monje id.
71 » Ambrosio Amillo Agreda id. =— ===== ■ .............................. - - - ... : - ,..................=
72 » Anastasio Alfaro Barca id. IMPRENTA PROVINCIAL
73 » Fermín Ayelsa Martínez id.
74 » Pedro Alfaro Gil id.
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